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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por uo año................ 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90
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SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id....... ........ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
--------- ■ 1 '■

(De la Gaceta núm. 359.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

El Excmo Sr. Marqués de San Gre
gorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, en telegrama de ayer 
participa que S. M. la Reina Madre 
había pasado muy bien la noche ante
rior, continuando la mejoría desde que 
había desaparecido la fiebre.

D.GENARODEQUESADAYMATHEWS, 
CAPITAN GENERAL DE EJÉRCITO Y 

•EN JEFE DÉ EL DEL NORTE, MARQUÉS 
DE MIRAVALLES, ETC. ETC. ETC.

Inspirándome en el deseo de fo
mentar el sosiego moral, tan necesario 
para conservar el material que reina 
desde la terminación de la guerra y 
contribuir á que el país olvide en lo 
posible sus desgracias y enconos, y 
con objeto de que surta en lodo su 
efecto y no se anulen parcialmente los 
amplios indultos concedidos por el 
Gobierno de S. M. asi como por mi 
Autoridad y la de los Capitanes Gene
rales en cuanto se refiere á los delitos 

de rebelión y sus conexos, en uso de 
las facultades que me corresponden 
por el estado de guerra en el territorio 
de mi mando y espresamente autori
zado para este caso,

ORDENO Y MANDO.

Artículo l.e Toda reclamación que 
se entable judicial ó gubernativamente 
por particulares ó Corporaciones con
tra personas que, durante la Guerra 
Civil felizmente terminada, ejercieron 
á nombro de los rebeldes y en país 
dominado por ellos cargos públicos; 
por razón de actos en desempeño de 
los mismos cargos, se me dirigirá para 
que atendida su naturaleza y conexión 
en el delito político de rebelión, sobre 
el cual recayó completo indulto, se 
determine el Tribunal ó Autoridad 
que, según los casos, haya de conocer 
de la reclamación ó querella intenta
da; absteniéndose entre tanto los Juz
gados, Tribunales y Autoridades, de 
dictar otra providencia á las reclama
ciones enunciadas, que la de remitír
melas para los efectos espresados.

Art. 2.° Igualmente y para los 
mismos efectos se me pasará toda de
nuncia ó querella criminal que se in
tente por hechos imputados á personas j 
que se hallaban en las filas carlistas, 
siempre que hubieran tenido lugar 
durante la permanencia en ellas, como

i
también las que se encuentren pen
dientes á la publicación de éste bando.

Art. 5.° En todo lo demás no pre
visto en este bando, con derogación de 
los anteriores en lo que á él se opu
siesen, los Tribunales y Autoridades 

civiles continuarán en el libre desem
peño de sus funciones respectivas.

Vitoria 50 de Noviembre de 1876. 
=QUESADA.
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Reglas para la aplicación y debido 
cumplimiento del bando anterior.

Primera. Las reclamaciones á que 
se refiere el art. 1.' del bando anterior, 
se presentarán dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde esta fecha; que
dando sin curso las que se entreguen 
pasado aquel plazo. Las deducidas ya 
y pendientes ante los Juzgados Civiles 
ó Militares ó cualquiera otra Autori
dad se me remitirán desde luego con 
lo actuado, para la resolución que pro
ceda.

Segunda. De las reclamaciones ó 
acciones civiles que no tengan conexión 
alguna con actos dimanados del ejer
cicio de cargos públicos ú órdenes de 
las Corporaciones, Autoridades ó Je
fes carlistas, así como las criminales 
por delitos comunes sin conexión tam
poco con los actos expresados, conti
nuarán entendiendo exclusivamente los 
Tribunales ordinarios con sujeción á 
las leyes civiles, criminales y de pro
cedimientos previamente establecidas.

Tercera. Las acciones Civiles que 
no estando comprendidas en la regla 
anterior, se deduzcan desde esta fecha, 
teniendo por objeto la indemnización 
de daños y perjuicios por embargos, 
recargos de contribuciones, multas, ta
la de montes, corta de árboles ó cual
quiera otra exacción ó perjuicio im
puesto por razón de sus ideas libera
les, ó por babor emigrado los recla

mantes se dirigirán á las respectivas 
Diputaciones; las que comprobado el 
perjuicio sin necesidad de sujetarse á 
las estrictas formalidades del procedi
miento judicial, resolverán en cada 
caso lo procedente conforme á lo que 
se previene en la regla 6.' de estas 
instrucciones.

Cuarta. Las reclamaciones de in
demnizaciones que se entablen por 
perjuicios sufridos en los casos que de
termina la ley para espropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, de 14 
de Julio de 1856 y Real Decreto de 13 
de Julio de 1863, se continuarán ha
ciendo en la forma y con los requisitos 
y trámites que se marcan en dicha ley 
y decreto.

Quinta. Respecto de los incendios 
ó destrucción de edificios, fábricas, in
dustrias, corla de árboles, tala de 
montes y otros daños no comprendidos 
en las reglas anteriores y que fueron 
debidos á casos fortuitos de la guerra, 
los individuos perjudicados deberán 
hacer una información en que conste 
de un modo legal y auténtico su ad
hesión al Gobierno, la naturaleza del 
daño sufrido y su importe en tasación. 
Estas informaciones las dirigirán los 
interesados á los Gobernadores civiles 
de las respectivas provincias; quienes 
las conservarán ínterin el Gobierno de
S. M. resuelve el curso que deba dár
seles.

Sexta. Para las indemnizaciones á 
que se refiere la regla 5." las Diputa
ciones considerarán las mullas impues
tas, corta de árboles, talas de montes 
y otras exacciones análogas, como re



cargo de contribución impuesto al re
clamante; y en el caso de embargo de 
las rentas, considerarán del mismo 
modo el exceso de estas sobre lo que 
hubiera debido pagar el propietario 
por las cargas que durante la guerra 
se exigieron por los funcionarios y Je
fes carlistas á los demás vecinos de la 
circunscripción municipal respectiva. 
Del importe de estos recargos serán in
demnizados los que lo sufrieron por la 
masa de aquellos á quienes no se im
puso gravámen alguno como castigo en 
razón de sus ideas; y cuya masa re
sultó por lo mismo beneficiada.

Sétima. Las indemnizaciones de 
que habla la regla anterior podrán 
hacerse por reparto que dispongan las 
Diputaciones entre los contribuyentes 
de las respectivas Provincias á quienes 
no se impuso recargo ó gravámen al
guno; ó exceptuando á los perjudicados

»1 ol á omio'tm. em . tt ol ogt; 

de una vez, ó sucesivamente, recar
gando en otro tanto á los demás con
tribuyentes, de la parte de impuestos 
que les correspondan en adelante hasta 
quedar indemnizados; ó bien por cual
quier otro medio que prudentemente 
juzguen oportuno y equitativo las mis
mas Corporaciones.

Vitoria 50 de Noviembre de 1876.= 
Quesada.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE i.1 INSTANCIA

da Lema.

D. Hipólito del Campo, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente primero y único 
edicto se cita, llama y emplaza á José

'■fó ■ ' ■. ni v

Mendoza Suarez, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que en el 
término de treinta dias á contar desde 
su inserción en el Boletín oficia! de la 
provincia comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra 
él resultan en la causa que instruyo 
sobre la fuga verificada en la cárcel de 
Cogollos en la madrugada del veinte y 
cinco del actual, previniéndole que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lerma á veinle y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y seis.=Hipolito del Campo.=Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

Sertas del fugado.

Alto, moreno, trage de presidiario, 
el que pasaba condenado del correc
cional de Santander á el de Murcia.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Santo Domingo de la Calzada.

El Sr., D. Angel Asuero, Juez de 
primera instancia del partido de esta 
Ciudad, en providencia do ayer ha 
dispuesto se cite á D. Cesáreo Barcina, 
Secretario del Ayuntamiento y vecino 
que fue de Ojacastro, para que en el 
término de diez dias se presente en 
este Juzgado á declarar en la causa 
que pende contra Lucas Blas Rubio, 
Raimundo Garrido García, Julián San
ta María Altuzarra y Santos Lanera y 
Altuzarra, moradores en la Aldea de 
San Antón, Ezcaray, sobre muerte 
violenta dada á Calixto Barcina su 
hermano la noche del treinta de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho, parándole en otro caso el 
perjuicio consiguiente.

Santo Domingo de la Calzada y No
viembre veinte y cuatro de mil ocho
cientos setenta y seis.= El Escribano 
actuario, Juan Antonio de Lama.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.    #

Subasta de leñas 2/ maderas

Estado de los productos forestales que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 110 del reglamento de montes, se han de subastar por segunda vez 
con sujeción al adjunto pliego de condiciones. ,

PARTIDO DE ARANDA.

PARTIDO DE BURGOS.

1 r 1 z . ¡f ,
Ayuntamientos.
¡ :¡ ? '! r’ 1,11

Pueblos.
nú; g! ¡r; tic '■

Montes.
MADERAS. LEÑAS.

Número 
de 

estéreos.

Tasación

Pesetas.

Nombres y limites de los sitios en que se han de 
realizar los aprovechamientos y modo de ejecutarlos.

Plazo 
para el 

aprovecha
miento.

Día de la 

subasta.
Rimero 

de 
arboles.

Metros" 
cúbicos

Pinillós................... Pinillós................ Solanas............ . . » 40 80 Callejón. Entresaca de 40 robles marcados.............. 2 meses 2 Enero

-i; i • • ,Tfi ■ - 11 í* i
PARTID0 DE BRIVIESCA.■

Cillaperlata..,...... Cillaperlata.......... Sierra la Llana....
i- '> ”

• 2800 2800 Valdecaslro y Peñamayor. N. El Ebro, E. Peñacortada 
de Valdecaslro, S. seis marcos en dos encinas y un 
tejo, y 0. cordillera. Corla de las encinas gruesas 
dejando las que no pasen de 50 centímetros de cir-

■

flonsnl ■y hdí ¿R- ’i ) i conferencia................ ..................................... 6 id. 2 id.
Oña........................ Cereceda.............. Loma Mayor........ p 1000 1000 Corralejas. N. carretera, E. Marte de Ofia, S. Peña 

cumbre y 0. Vallejo de Valdehera. Roza á matar- 
rasa de boj, madroño y' enciña... . ..................

Vallejo, Cavadilio y Arroyal. Entresaca de 250 pinos 
marcados................................. ......................

Idem....................... Oña..................... Pando................. 250 100 600
6 id. 2 id.

3 id. 2 id.

Villorove . iVillorove |La Cabeza [ 150| 1311 »1 1572|Arafiico. Entresaca de 150 hayas marcadas  |5 id. ¡2 id.

PARTIDO DE LERMA.A (i'i

Mecerreyes EncinarMecerreyes

Santa Inés Mala los Hombres.Santa Inés

Torresandino CarrascalTorresandino

Cogollos 
Lerma..

Cogollos ¡Robledal..
Lerma y comunidad ¡Bardal....

: - i.^oidufl aup o-ict ne o! ne •• :/!ó emq
Entresaca de 150 robles marcados en lodo el monte.. I 
Poda de roble dejando guias y roza de estepa en todo el 

monte...................................................  .. . .
Carretera, Valle de la Escalera y Llano del Corral. Roza 

á ¡Balarrasa y limpia de encina y entresaca de 1500 
encinas señaladas en lodo el monte...................

Todo él monte menos Los Huyales destinado á hogares. 
Entresaca de 200 encinas marcadas.................

Canto del Cacho. N. S. y O. caminos, E. corla de ha
ce tres años. Roza de roble dejando resalvos de tres 
en tres metros.. ...........................

2 id. 2 id.

6 id. 2 id.

6 id. 2 id.

4 id. 3 id.

6 id. 2 id.

130 8 » 200
» 3000 7500

* > 3000 6000

» )) 400 800

» 600 1500



PARTIDO DE ROA.

Alambrilla ... Alambrilla............ ¡Valdepila 540¡ 480| Mala-alto. N. Valcavado, E. y O. tierras S. vinas. Bozal
! á malarrasa dejando resalvos de dos en dos metros. i4 id. ¡2 id.

DE SALAS DE LOS INFANTES.PARTIDO

Monterrubio .... Monterrubio.. . Hombría

DE V1LLARCAYO.

))

id.Carrascosa .. ..
2200

6 id. 3 id.

Burgos 50 de .Noviembre de 1876.=E1 Ingeniero Jefe, Saturnino Briones.

6
6

id.
id.
id.

2
2

•d.
id.
id.

Palacios
Idem. ..

2
2

5
2
1

Campiña ............
Dehesa ó Bcrcolar.

Moscadero y Ermita de S. Pedro Entresaca de 100 
hayas y 50 robles marcados.........  ................

Matarroja. Entresaca de 200 robles marcados...........
Valdilleca. Entresaca de 25 robles marcados............

Berberana................
Junta de Villa]va Losa 
Jurisiliccion de >an Zaduruil,. .

Palacios de la Sierra.
Idem.. . . .................

id.
id.))

198

6000
400

»

7500|Entresaca de 5000 bayas marcadas en todo el monte.
600 Entresaca de 127 hayas y 75 robles marcados . . . . 

1178|Entresaca de 2200 pinos marcados dejando los despo
jos á beneficio, del vecindario...................

Berberana y otros.. Santiago Nancláriz 
Lastras. .
Zadoroil y su jurisdicción. . Aceña

PARTIDO

» * 510 510

200 25
<

200
25 57 • 570

Pliego de condiciones para la enaje
nación de los productos forestales 
comprendidos en los estados que an
teceden.

CONDICIONES ECONÓMICAS Y ADMI
NISTRATIVAS.

1. a La subasta se verificará en la 
sala del Ayuntamiento en cuyo distri
to radica el monte, ante el Alcalde, 
escribano público, delegado del Inge
niero Jefe de Montes y dos testigos, á 
las doce del medio dia, y precisamente 
en el dia señalado previamente en los 
anuncios de subasta, que el Alcalde 
cuidará de publicarlos en los sitios de 
costumbre.

2. a No se admitirá proposición que 
no llegue á cubrir el tipo de tasación.

5.a Cuando el tipo de subasta no 
exceda de 500 pesetas, podrá susti
tuirse el escribano público por el Se
cretario de Ayuntamiento acompañado 
de dos testigos que no sean concejales 
ni interesados en el remate.

4. ‘ La subasta se verifica por 
pujas abiertas, que se admitirán solo 
durante la primera media hora, tras
currida la cual se hará la adjudica
ción al mejor postor.

5. a En la escritura de adjudicación 
se obligará al rematante á aceptar to
das las condiciones de este pliego, pre
sentando al efecto un fiador abonado, y 
serán de su cuenta los gastos que oca
sione el expediente de subasta.

6. a La subasta no tendrá valor ni 
efecto hasta que sea aprobada por el 
Sr. Gobernador de la provincia, el 
cual resolverá asimismo las reclama
ciones que contra ella se presenten.

7. a El rematante no podrá dar prin
cipio á la corta sin obtener previa
mente la licencia escrita del Ingeniero 
Jefe, siendo castigado como delincuente 
en el caso contrario. El Ingeniero dará 
esta licencia inmediatamente que la 

reclame el rematante, si presenta el 
testimonio de adjudicación y la carta de 
pago que acredite haber entregado en 
la sucursal de la Caja de Depósitos el 
importe del 5 por 100 de la cantidad 
á que suba el remate, cuya suma le 
servirá de primera partida de pago.

8. a Despues de concedida la licen
cia si el rematante la exigiese se en
tregará el monte por una comisión del 
pueblo dueño del monte y un delegado 
del Ingeniero Jefe, levantándose acta 
del estado en que se encuentra el sitio 
de la corla y 167 metros á su rededor.

9. a El rematante podrá trasformar 
los productos en carbón tomando las 
precauciones necesarias para evitar los 
incendios y estableciendo las horneras 
en los sitios de costumbre ó en los que 
designare un empleado del ramo.

10. Todas las operaciones de cor
ta y extracción de los productos debe
rán efectuarse en el plazo señalado en 
el anuncio de subasta, cuyo plazo em
pezará á contarse desde el dia en que 
se extendió la licencia. De no cumplir
se esla condición, el rematante incur
rirá en las responsabilidades que seña
lan los articulos 105 y 104 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865.

11. El rematante cuidará de pedir 
la licencia en tiempo oportuno para que 
el plazo á que se refiere la condición 
anterior no pase del 50 de Setiembre 
de 1877, en la inteligencia de que en 
este dia caduca dicho plazo cualquiera 
que haya sido el tiempo trascurrido 
desde la fecha de la licencia hasta fin 
de Setiembre.

12. No se dará curso á las solici
tudes de próroga al plazo para termi
nar las operaciones, cualquiera que sean 
las razones que se aduzcan, salvo en los 
casos siguientes: 1.a Cuando el apro
vechamiento se haya suspendido por 
actos procedentes de la Administración. 

2.” En virtud de disposición de los Tri
bunales fundada en una demanda de 
propiedad. 5.° Si se diere la imposibi
lidad absoluta de entrar en el monte 
por causa de guerra, sublevación, ave
nida ú otros accidentes de fuerza ma
yor debidamente justificados. En estos 
casos podrá también reclamarse la res
cisión del contrato.

15. Desde la fecha déla licencia 
de corta hasta que se dé al rematante 
el descargo del aprovechamiento será 
responsable de los daños que se come
tan en el sitio de la corta y á 167 me
tros al rededor de la misma si no los 
denuncia antes de cuatro dias.

14. Una vez terminadas las opera
ciones de corta y extracción, el rema
tante lo pondrá en conocimiento del 
Ayuntamiento para hacerle entrega del 
sitio de la corla, cuyo acto se verifica
rá con las debidas formalidades.

15. El Alcalde del pueblo á que 
pertenece el monte cuidará bajo su 
responsabilidad de unir al expediente 
de subasta un ejemplar de este pliego 
de condiciones y de otro en que se 
anuncie la subasta.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1. “ No se cortarán mas ni otros ár
boles que los señalados con el marco 
del distrito en el tronco y en el tocon 
ó raigal.

2. a La corta se hará precisamente 
por encima de la marca inferior y por 
debajo de la superior, cuidando deque 
la primera no desaparezca, pues se 
considerarán como corlados fraudulen
tamente lodos los árboles en cuyo rai
gal no se viere el marco.

5.a La caída de los árboles se diri
girá de modo que causen el menor 
daño, quedando prohibido ¡cortar nin
guno que no estuviere marcado bajo el 
prelesto de facilitar el apeo.

4. a Las rozas de monte bajo, po
das y cortas de leña por entresaca se
ñaladas por superficie se efectuarán 
dentro de los limites que se demar
quen.

5. a En las rozas ó cortas á matar- 
rasa se darán los cortes oblicuos y á 
flor de tierra, sin que de ellos resulten 
desgajes ni magullamientos, dejándose 
los resalvos que se prevengan de los 
mejor acondicionados.

6. a Las podas se reducirán á cor
tar las ramas que impidan el creci
miento y buena configuración de los 
árboles que se indiquen en el anuncio 
de subastas, y de ningún modo se su
primirán todas las ramas, ni se corta
rán las guias.

7. a Los cláreos se ejecutarán en
tresacando los árboles mal configurados 
en la forma que se determina para ca
da aprovechamiento.

8. a No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir ni 
despues de ponerse el sol.

9. a La saca y arrostre de los pro
ductos se practicará sin causar per
juicios á la cria nueva y siguiendo los 
caminos antiguos del monte.

10. Se prohibe la extracción de 
frutos, yerbas, hojas verdes ó secas, 
raíces, tierra, caza, pesca, y todo otro 
producto que en el monte se encuentre.

11. El Alcalde y concejales del 
pueblo dueño del monte ó la comisión 
en quien deleguen con las debidas for
malidades cuidarán bajo su mas estre
cha responsabilidad que no se cometan 
daños y abusos en el monte.

12. Toda contravención á las con
diciones expresadas será castigada con 
las penas consignadas en las ordenan
zas de montes y demás disposiciones 
vigentes.

Burgos 50 de Noviembre de 1876. 
El Ingeniero Jefe, Saturnino Briones.



Anuncios oficiales.
 

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

PRESIDIO DE BURGOS.

))

Oficina de Administración..

603,41

COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.
LA PALMA.

Oficina de Administración...

1520,97Total 

Anuncios particulares.

INSTITUTO PROVINCIAL

 

Pastos en renta.
DE 2." ENSEÑANZA DE BURGOS.

m.

Imprenta de la Diputación provincial.

Puntos

Fielato del

El Subintendente militar graduado, 
Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de esta Plaza,

Hace saber: que no habiendo teni
do efecto la primera subasta celebrada 
para contratar el lavado de ropas de 
este Hospital militar por término de 
un año y dos meses mas si conviniere á 
la Junta económica del mismo, se con
voca á una segunda, pública y formal 
licitación, que tendrá lugar en la sala 
de sesiones de la expresada Junta á las 
doce en punto de la mañana del día 4 
de Enero próximo bajo las condiciones 
del pliego que desde hoy se hallará de 
manifiesto en el citado establecimiento.

Las personas que gusten interesarse 
en este servicio pueden presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados en la 
oficina indicada, media hora antes de 
constituirse el tribunal de subasta, ad
virtiéndose que no se admitirá ninguna 
que se presente con posterioridad, ni 
podrán retirarse las presentadas prin
cipiado el remate, asi como serán des
echadas las que excedan de los precios 
límites lijados en la condición novena 
del pliego y las que no se bailen enle-

Direccion del ( 9 h 
viento 

Burgos 4 de Diciembre de 1876. 
=Ramon Somoza.=EI Jefe económi
co, José de Castro y Rabaza.

Se arrienda para ganado lanar los 
de invierno de la Granja de Retortillo, 
situada á legua y media de la estación 
de Villodrigo. Tiene buenas y cubier
tas tenadas y abundantes aguas.

También se arriendan para el mis
mo objeto y temporada los baldíos de 
Gamonal .y accesorios sitos en el tér
mino de Santa María del Campo ó in
mediatos á dicha Granja. Unos y otros 
de la mejor calidad.

Temperatu- 1 
ras /

su lugar han sido nombrados para las 
dos primeras I). Felipe Gil y Pintado, 
Licenciado graduado en Farmacia, y 
para la última D. Abelardo Moreno y 
Escudero, Perito Agrónomo.

Lo que en cumplimiento del articulo 
l.° del decreto de 29 de Setiembre de 
1874 se anuncia al público por medio 
de este Boletín oficial para su noticia y 
efectos oportunos.

Burgos 2 de Diciembre de 1876.=: 
El Director, Dr. Eduardo A de Bessón.

m
5 ht.:

l amente arregladas al siguiente mode
lo de proposición.

Burgos 2 de Diciembre de 1876.= 
José de Elorza.

Observaciones del dia 4 de Diciembre 
de 1876.

Barómetro..

En el Colegio privado de Sao Luis 
Gonzaga, agregado á este Insti
tuto, y establecido en esta Capital, 
han cesado de dar la enseñanza de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene 
y de Agricultura respectivamente los 
Profesores D. Francisco Diez y Santa 
Olalla y D. Pedro Diez y Moral, y en

  

Nota. No se altera el precio en las 
medidas. 4 — 10

Total 
íí-'iilTI *. > í»

Burgos 5 de Diciembre de 1876. 
=Ilamon Somoza.=EI Jefe económi
co, José de Castro y Rabaza.

Nota de la recaudación verificada en 
el dia de hoy por los derechos y recar
gos sobre las especies de la 
cial de dicho impuesto.

En la propia dehesa se venden 
ENEBROS de todas dimensiones.

La persona que quiera interesarse 
en cualquiera de los tres objetos puede 
verse con su dueña en Falencia, calle 
Mayor 55,2.° - 2—4

ESTACION METEOROLOGICA
DK BURGOS.

Oficina de Administración del encabe
zamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en 
el dia de hoy por los derechos y recar
gos sobre las especies de la tarifa ofi
cial de dicho impuesto.

Regimiento Lanceros de Lusitania, 
12.° de Caballería.

En la librería de D. Isidro Herce, 
calle del Mercado, número 18, Burgos, 
se hallan de venta ios artículos si
guientes:

Calendarios para el año próximo de 
1877 de Oliva, Salamanca, Zaragoza
nos, Piadoso, Hispano Americano, con 
charadas, por mayor y menor.

Agendas de bufete, de bolsillo y 
médica para 1877.

Manual de los Jueces municipales y 
Secretarios de Ayuntamientos, por Don 
Fermín A vella, un tomo en cuarto en 
rústica.

Recopilación de las leyes, decretos, 
etc., de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, un lomo en cuarto, 
rústica, 15 reales.

Aranceles de los Juzgados munici
pales.

Elementos de Agricultura, por Blan
co, 26 reales.

Abundante surtido de libros de Ins
trucción primaria, latinidad, religión, 
etc. etc.

Tinta universal en polvos, hay pa
 quetes de octava parte de kilo,' á cua

tro reales, y se puede hacer cuatro 
cuartillos.

Se da gratis el catálogo de dicha 
 Librería de Herce, el que cousta de

mas de 1500 artículos. 5—6

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  según la 
adjunta cédula talonaria núm...., calle 
de , enterado del anuncio fijado en 
los sitios públicos é inserlo en el Bole
tín oficial de, la provincia número  
y pliego de condiciones y precios lími
tes para presentar proposiciones para 
el servicio del lavado de ropas del 
Hospital militar de esta plaza, se com
promete á prestar dicho servicio á los | 
precios siguientes, y presenta como 
fiador abonado á D. N. N., vecino de | 

que firma en mi unión, y acom
paña también su cédula talonaria.

Por el lavado de cada sábana, tantos 
céntimos de peseta.

Por el id. de cada camisa, id. id.
Por el id. de cada gergon, id. id.
Por el id. de cada tela de colchón, 

id. id.
Por el id. de cada colcha, id. id.
Por el id. de cada manta, id. id.
Por e.l id. de cada funda de cabezal, 

id. id.
Por el id. de cada servilleta, id. id.
Por el id. de cada mantel, id. id. 
Por el id. de cada toballa, id. id. 
Por el id. de cada gorro, id. id.
Por el id. de H‘502 kilogramos de 

lana, id. id.
(Fecha y firma del proponente.) 

(Firma del fiador.)

ter. seco,=8.0. 
ter.hum.=7,2.

13 h t. ter. seco=10.7. 
ter. huro.=10,ü. 

Max. sol=12,4. 
sombra=l 1,2.

Min. sombra=6,8. 
reílector=6,2. 
=S.
S.

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta por pujas á la llana 
del trapo viejo existente en este Pre
sidio, según orden de la Dirección ge
neral del ramo de 25 de Noviembre 
último, se hace saber al público para 
que las personas que deseen interesarse 
en la compra de dicho trapo de lana y 
algodón se sirvan concurrir el dia 15 
del mes de la fecha, á Jas diez de su 
mañana, al local que ocupa este Esta
blecimiento.

Burgos 2 de Diciembre de 1876.= 
El Comandante, Juan Peñaranda.

Gran fábrica de Calzado, Plaza Mayor, 
 núm. 16,—Burgos.

El dueño de este Establecimiento 
tiene un inmenso surtido de calzado 
cosido, y nada de claveteado, y con-

i;i i i „ z, i„„ 1 feccionado en dicha casa.El día 10 del presente mes, á las „ , . . , ,, , Hay grandes existencias de bolinas nueve de la mañana, se venderá en , . ‘dedos suelas y becerro trances, que 
pública licitación un caballo de des- para su pronlo despacho se' darán á 
echo que tiene el expresado Regimiento | 44 reales

Burgos 5 de Diciembre de 1876.= 
El Jefe del Detall, Cárlos Lanzarole.

9 hm. A=680,5.
3 h t. A=678,4 
9 h

Psicrómetro

))

e recaudación. Pías, cents.

Abasto............ . 90,08
Matadero......... . 465,72
Ferro-carril.... . 29,12
Santander....... 1,25
Madrid............ 10,48
Francia........... . ' 6,58
San Pedro....... 2,58
Central............ »

tarifa ofi-

Puntos de recaudación. Pías.tenis.

Fielato del Abasto.............559,65
* Matadero......... . 575,03
• Ferro-carril.... . 506,40
* Santander....... . 27,50
• Madrid........... . 20,85
» Francia........... . 22,55
» San Pedro....... . 51,25
» Central............ . »


